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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 23 de marzo de 2021 ingresa al 

Despacho con solicitud de corrección de auto que decreta medida cautelar 

y diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2018-00730 

 

No tener por notificada a la demandada Martha Stella Acevedo Pérez, 

puesto que, aunque el procedimiento para notificarla se hizo conforme lo 

manda el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; la parte actora se equivocó 

en la dirección electrónica en la que lo realizó, dado que lo hizo en el email 

cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co (pdf. 08cotejo. Págs. 1 y 8), el cual 

es el de este despacho. 

 

Por lo tanto, la notificación deberá intentarse nuevamente en la dirección 

de la demandada, y si es la electrónica en la: mapiis_fa@gmail.com, 

informada en la demanda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __58___ del _5 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9fb22f3b38e364f08c5343ce30fa26da5d2f7d032047e8f857782b66fff26df9 
Documento generado en 01/10/2021 08:04:53 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


